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AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES  

 

 MENDOZA, 22 SET 2017 
 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – CUY: 32071/2017, en la que Dirección Alumnos 
eleva la nómina de los Egresados – Promoción 2016 que registran los más altos 
promedios de calificaciones; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la citada propuesta se efectúa en cumplimiento de las disposiciones 
de las Resoluciones Nros 45/86-CD y su modificatoria 66/88-CD y 86/99-CD, que 
dispone el otorgamiento anual de distinciones consistentes en Medallas y 
Diploma de Honor a los egresados de la Facultad de más alto promedio general 
de calificaciones. 
 Lo informado por  Secretaría Académica. 
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 12 de septiembre del año 2017. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar la distinción consistente en Medallas y Diplomas de  
Honor a los egresados de más alto promedio general de calificaciones – 
Promoción 2016, que se mencionan a continuación, en sus respectivas carreras: 
 
INGENIERÍA EN MECATRÓNICA 
. SANCHEZ FERREYRA, Eric Damián  -DNI: 35.925.059- Promedio: 9,31 
 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
. LEIVA BUTTI, Juan Manuel  -DNI: 35.512.356-  Promedio: 9.31 
 
ARTÍCULO 2º.- Otorgar las distinciones consistentes en Medallas a los 
egresados de esta Facultad, de más alto promedio general de calificaciones, en 
sus respectivas carreras, de la promoción 2016, que se indican a continuación: 
 
INGENIERÍA CIVIL 
. BADIALI, Germán David  -DNI: 35.543.047- Promedio 8.43 
 
INGENIERÍA DE PETRÓLEOS 
. TACCHINI, Julián Alejandro  -DNI: 36.030.313- Promedio: 8.14 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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